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EDITORIAL ANGLOBOOKS ECUADOR S.A. 

Quito, 9 de marzo del 2010 

Señorita 

Luz Stella Acosta Garzón 

Ciudad. - 

De mis consideraciones 

l. La Junta General Universal de Accionistas de la compañía EDITORIAL 
ANGLOBOOKS ECUADOR S.A., en resolución tomada el día de hoy, designó 
a usted. para el cargo de VICEPRESIDENTA de la compañía, por el período 
estatutario de cinco años. 

2. La Vicepresidenta ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, así como todas las atribuciones y deberes inherentes a su cargo, en 
especial los determinados en los Estatutos Sociales de la compañía. 

3. La compañía EDITORIAL ANGLOBOOKS ECUADOR S.A.. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario 25 del Cantón Quito, Dr. 
Felipe Iturralde Dávalos el 3 febrero del 2010, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 8 de marzo del 2010. 

4. La Junta General Universal autorizó al suscrito para otorgar el presente 
nombramiento. 

  

ACEPTACION: Yo Luz Stella Acosta Garzón, con cédula 1720462926 acepto 
desempeñar el cargo de Vicepresidenta. 
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